
A tal efecto, y de conformidad con el artículo 67 del RLGS, el presente convenio tendrá el carácter de bases
reguladoras de la subvención.

DÉCIMA. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a. La Confederación de Empresarios de Melilla se compromete expresamente, en materia de
contratación de suministros y servicios, al cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula CUARTA 4) del
presente convenio.

b. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las
indicaciones técnicas que por la Dirección General de Turismo y Activación Económica o por los
funcionarios concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

c. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación previstas en el presente
Convenio de Colaboración.

d. A que el personal destinado a la realización de las actividades convenidas, incluidos los de las
empresas subcontratadas, tenga la capacitación profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de
las mismas.

e. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, sobre publicidad activa, considerando
que se trata de entidad privada que percibe durante el período de un año ayudas o subvenciones
públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales
tengan carácter de ayuda o subvención pública.

f. La Confederación de Empresarios de Melilla, se compromete a informar a la Consejería de Economía,
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento de toda subvención, ayuda o convenio de
colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente
convenio, que financie las actividades objeto del mismo.

g. Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación
del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio.

h. La cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) de todos los
participantes en el programa.

i. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano gestor, las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

j. Permitir el acceso para ejercer sus competencias en la Comisión Europea, en la Oficina Europea de
Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas de la Unión Europea y, si procede, en la
Fiscalía Europea, tal como prevén el artículo 22 del Reglamento MRR y el artículo 129.1 del
Reglamento financiero 2018/1046. Así mismo, se permite el acceso a las autoridades nacionales y
autonómicas competentes.

k. Cumplir la normativa aplicable en materia de residuos para el tratamiento de los residuos que se
puedan generar.

l. Cumplir las obligaciones de control, seguimiento y otras impuestas por la normativa interna y de la
Unión Europea.

m. Las entidades beneficiarias de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones en materia de
publicidad e información:

1. De acuerdo con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en las medidas de información y
comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones
impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados,
etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea,

2.º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión Europea-Next Generation
EU»;

3.º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del
Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas
de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los
instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de información y comunicación de las
operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de datos.

También se puede consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y
descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-
union/abouteu/symbols/flag_es#download

2. Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este sentido, toda referencia en
cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá incluir que han sido financiadas por el
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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